
 
 

 

Informe de Evaluación Propuesta RFQ Evento 209104 CCE – Instrumento de Agregación 
por Demanda / Sistema Dinámico de Adquisición – IAD/SDA de Software 

por Catálogo II (CCE-SNG-IAD-002-2024)  
 

Bogotá DC, 12 de marzo de 2026 
 
La Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – OTIC llevó a cabo la 
evaluación de las ofertas presentadas en el Evento de Cotización RFQ No. 209104, adelantado 
en el marco del Instrumento de Agregación de Demanda / Sistema Dinámico de Adquisición – 
IAD/SDA de Software por Catálogo II (CCE-SNG-IAD-002-2024). 
 
El mencionado evento tuvo como fecha de cierre el día once (11) de marzo de 2026, 
registrándose 8 respuestas al RFQ 209104 de los 10 proveedores habilitados en el Instrumento. 
 
En atención a lo anterior y de conformidad con lo informado por el Grupo de Contratos de la 
Entidad, se precisa que, de los ocho (8) proveedores que presentaron respuesta al mencionado 
RFQ, el proponente NEXURA no adjuntó la Propuesta Económica diligenciada en el simulador 
dispuesto para tal fin dentro de la plataforma del Instrumento de Agregación de Demanda, 
limitándose a anexar un documento en formato Word que corresponde únicamente a un 
complemento de la propuesta. En consecuencia, al no encontrarse registrada la oferta 
económica en el formato establecido, esta no fue considerada dentro del análisis comparativo de 
precios. 
 
Por lo anterior, para efectos de la evaluación económica del proceso, se tuvieron en cuenta 
únicamente las siete (7) propuestas económicas que fueron presentadas conforme a lo 
requerido en el Evento de Cotización RFQ No. 209104, las cuales se relacionan a continuación: 
 
 

Proveedor $ Valor de la Oferta (COP) 
Consorcio Noventiq-SM $ 3.048.442.950,00 

CONS-ROYAL-SOTELCO $ 2.899.069.400,00 
MAESTROS DEL CLOUD $ 2.364.346.800,00 

NETWORK & ACCESORIES SAS $ 3.048.442.950,00 
NUVA S.A.S. $ 3.048.442.950,00 

SERVINFORMACION $ 2.227.166.950,00 
XERTICA $ 1.925.929.450,00 

 
Con el propósito de facilitar el análisis económico de las propuestas, las ofertas recibidas se 
reorganizan en orden ascendente de acuerdo con el valor ofertado, iniciando con la de menor 
valor y finalizando con la de mayor valor, como se presenta a continuación: 
 

Orden 
Económico Proveedor $ Valor de la Oferta 

(COP) 
1 XERTICA $ 1.925.929.450,00 
2 SERVINFORMACION $ 2.227.166.950,00 
3 MAESTROS DEL CLOUD $ 2.364.346.800,00 
4 CONS-ROYAL-SOTELCO $ 2.899.069.400,00 
5 Consorcio Noventiq-SM $ 3.048.442.950,00 

6 NUVA S.A.S. $ 3.048.442.950,00 
7 NETWORK & ACCESORIES SAS $ 3.048.442.950,00 

De acuerdo con el orden presentado anteriormente, la oferta de menor valor corresponde al 
proveedor XERTICA con NIT 830.077.380-6, por un valor de MIL NOVECIENTOS 
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VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($1.925.929.450,00) incluido los impuestos a que haya lugar, tal 
como se evidencia en la siguiente imagen: 
 

 
 

 
 
Ahora bien, con el fin de verificar la razonabilidad de los valores ofertados por los proveedores 
que participaron en el evento RFQ No. 209104, se realizó el análisis económico de las 
propuestas recibidas para cada uno de los ítems objeto del proceso. Para tal efecto, y conforme 
a las recomendaciones establecidas en el capítulo 2.1. de la “Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Proceso de Contratación”, la Entidad aplicó el método de Comparación 
Relativa, efectuando el cálculo de la mediana, la desviación estándar y el valor mínimo 
aceptable para cada tipo de licencia requerida. Los resultados de este ejercicio se presentan en 
la siguiente tabla, en la cual se comparan los valores ofertados por los proveedores frente a los 
parámetros estadísticos calculados, con el propósito de identificar posibles desviaciones 
significativas que puedan configurar precios artificialmente bajos. 
 

 

Teniendo en cuenta los resultados de esta tabla, se evidenció que los precios ofertados por la 
empresa XERTICA, analizados de manera individual para cada uno de los ítems, superan el 
umbral del veinte por ciento (20%) establecido para la identificación de posibles precios 
artificialmente bajos, en los cuales se obtuvo una desviación del 25,24%, 41,58 y 24,92% para 
los ítems 1, 3 y 4 respectivamente, frente al valor mínimo aceptable determinado en el análisis 
estadístico correspondiente. 
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Por lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente 
bajas en Proceso de Contratación” expedida por Colombia Compra Eficiente, el día once (11) de 
marzo de 2026 se procedió a requerir al proveedor XERTICA para que remita las aclaraciones y/o 
justificaciones correspondientes respecto del valor ofertado en el Evento RFQ No. 209104, toda vez 
que se podía estar frente a un Posible Precio Artificialmente Bajo. 
 
En este sentido, el doce (12) de marzo del año en curso, XERTICA remitió respuesta, expresando lo 
siguiente: 
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Dada la respuesta remitida por el proponente XERTICA, adjunta a la presente evaluación, 
mediante documento denominado “JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS XERTICA COLOMBIA 
S.A.S .pdf”, se evidencia que la misma es satisfactoria y justifica de manera suficiente el valor 
total ofertado, incluyendo el descuento presentado. En consecuencia, se establece que la 
aclaración suministrada cumple con las condiciones establecidas en los documentos que hacen 
parte integral de este Proceso, por lo cual se concluye lo siguiente:   
 
1.​ Que los precios ofertados no corresponden a una estrategia colusoria o para debilitar a 

otros proponentes dentro del proceso.  
   

2.​ Que los precios establecidos en la oferta referenciada, corresponden a circunstancias 
propias del mercado dentro del cual se enmarca el objeto del proceso de selección.   

  
3.​ Que el precio ofrecido no afectará la calidad de los bienes ofertados ni el cumplimiento de 

las especificaciones técnicas requeridas.   
  

4.  Que el Proveedor XERTICA asume íntegramente todos los riesgos derivados del precio ofertado y 
de parte de ellos no habrá solicitud alguna de modificación de los valores ofertados o restablecimiento 
del equilibrio económico. 
 
Así las cosas, recomendamos a la ordenación del gasto adjudicar el presente proceso a 
XERTICA, por el valor ofertado de MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($1.925.929.450,00) incluido los impuestos a que haya lugar, y solicitamos proceder con la 
gestión correspondiente para suscribir la respectiva Orden de Compra con el proveedor 
anteriormente enunciado. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

DEIZITH YADIRA DÍAZ BOHORQUEZ 
Jefe Oficina de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones 
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RUBEN DARIO ROJAS MORALES  
Prof. Especializado – Oficina de Tecnologías de la Información  

y las Comunicaciones 
 
 
 
Proyectó: Ruben Rojas Morales – Prof. Especializado – Oficina de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones 
  Sasha Vidal Granados – Contratista - Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 
Revisó: Lino Ramón Silva – Abogado – Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  

Juan Camilo Huertas – Abogado – Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
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